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A.RZODISPADO DE TOLEDO. 

HINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, referido ministro de Gracia y Justicia, no• 
licia <le las per:'-onas que luvíéreis nom
bradas ó nomhrárcis al efecto, del lugar 

Real cédula de 30 de diciQmbl'e de -1851, de rue.'lo de su habitual residencia y partido judi
á los 7,rclados para que estos nombl'en en cada I cial civil á que corresponda y de las va
pal'lido judicial 1111 vicario con titu!c: de_arci¡ms- ! riucioncs que por fu Ita de el.las ó de vu;s 
te, csce['lu en las <'<JJHlales ele la dwccs1$, y den 1 •• , • • , 

noticia de los 110111brados, de su residencia y de I lra voluntad h1c1ere1s en lo sucesivo vos e 
las vm·iaciones gue se haga en lo sucesit:o. 1 vucsl ros sucesores: que en ello me ser-

1 
vireis. . 

M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y de- Fech:t en Palacio á 30 ele diciembre 
mas prelados ordinarios diocesanos de las de 18:i-1 .-Está rubricado de la Heal 
iglesias de esla monarquía, á quienes lo mano.~El minislro de Gracia y Justicia, 
conlenidn en la prcsenle mi cédula poi· Ventura Gonzalez Homero. 
cualquirr molirn locar pueda, sabed: Que 
con fecha en Palacio á 21 de noviembre 
próximo pasado tuve á bien librar un mi 
decreto, que fue rl'frcndado por el infraes
crito mi minislro de Gracia y Justicia, cuyo 
tenor es como sigue : 

( Aquí i11serta la Real cédula copia del 
Jleal decreto ele 2 t de 11oviembre de 18;i 1, 
sobre que los diocesanos 11ombren arcipres
tes ad nutum , q11e JHlblicamos en el mí
mero 9.º Des¡wes dice: 

Y en su consecuencia he mondado e:1-
pedi resta mi cédula, por lo cual os ruego 
y encargo non1hrei::1 desde luego al menos 
un Yicario vuestro con Líllllo de nrci:.. 
preste en cada parlido judicial civil de 
esa diócesis , esccplo en el de la ca
pital de ella y en los que lo hubiere ya 
con dicho lílulo, 1 lü11dome por mano del 

Real decreto de 8 de enero de -1852 dictando regla5 
sobre el modo y forma de admi11is_lrarse los fon
dos ele Cru;acla y e/el i11dulto cradragesimal. 

Siendo urgcnle dictar reglas para que 
cese prontamente toda incel'lidun1bre acer
ca del modo y forma eu que han de ad-
ministrarse los fondos de Cruzada y del 
indulto cuadragesimal, Ycngo en resolver 
que sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 4-0 del Concordato, se observe, con 
calidad de por ahora, lo conveniente so
bre el particular con el 'M. U. Nuncio A pos• 
lólico. y es del tenor siguiente : 

Artículo 1. º El M. H. Arwhispo de 
Toledo pasará, dentro de los primeros 
quince dia5 de enero de cada atio, á la Di
rcccion de Contabilidad del culto y clero 
minutas do las diversas clases de sumarios 
que han de imprimirse. 

Art. 2. º La imprcsion de loe sumarios 


